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RESOLUCION

FECHA EDICION: 1O|O8DO22

M6 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022

'Pq núo ú la cual se¡a nuú d úslntte th circo (N) tlíes & vacacions intenwnüdas a una
sarvrdo¡¿ ptiblica"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
SoÍ?anas

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 1045 de 1978, Decreto
4122 de 2011, Decreto 473 de 2022, y,

coilstDERAI{DO

Que de conbrmidad con el artículo 16 del Deccto 1045 de 1978, estabbce: 'O¡ando ocuna interupc¡ón judifrcada

en el g@ de v**brcs ya ¡n¡ciadas, el b,r/ficieth tb.lÉ detdv d ,€,anrñadas por el t¡empo que felte pan completü
st dignie y deúe h bcha q@ opodunanEnte s s€¡ñale Nra tal ñn.'; Y: 'Qlp- la intetuN¡ón, asl @rno la reamJdac¡ón

de ,as yac¿ciones, debrán d€f;ref se ÍEdiante resr,luc¡ón ñot¡vada exped¡da por el bfe de la entided o Nt el nnc¡onaño

en qu¡en * heye debgedo tel faf,ultad.^

Que '...E c€so de irtenupcbn de las vacar,iügs por,as causaras indicadas en el aiículo 15 del Deüeto 1U5 de 1978,

el Wo del thtnry hfranta s rcüugata @n baEe en 6l salado que Frciba el empledo al ranento de reantñat1as.", de
conformidad con el articulo 17 del Decreto 1045 de 1978.

Que mediante Resolr¡cion núrBrc 253 del05 de nov¡embre de 2021, se intenumpió eldishfe de las vacac¡ones
por necesild del seMcio a h Servid,ora Pública ilU8lA ATPARO ZARATE SAUZm, Hentificada con la
cédula de c¡udadania númeo 33.700.229 expedida en ChiquinquiÉ, qu¡en desempeña el caqo de Profesional

Espechl¡zado, Código 2028, Grado 13, del periodo laborado desde el 1'l de enero de 2020 hasta 10 de enero
de 2021, quedando pend¡entes por disfn¡br cirrco (05) dias háb¡les de vaceiones, en virtud de la interrupción

coÍespondiente.

Que en comunicac¡ón autorizada por el oirector Nacional, se concedió a la SeNidora Pública NUBIA AMPARO
ZAR/ATE SAL/AZAR, nanudar el disfrute de los cinco (05) días pend¡entes de sus vacaciones, a partir del 07
de octr¡brc de 2022.

Que en méñb de lo expuesb,

RESUELVE

ARTÍCULo PR|fúERO.- Reanudar y otorgar el disfiute de cinco (05) días hábiles de vacaciones a la Servitlora
Pública I{UBIA AilIPARO ZARATE SALAZAR. identifcada mn la cédula de ciudadania númerc 33.700.229
expedlla en Ch¡quinquirá, quien desempeña el cargo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 13,
interumpidas por necesidad del servicio mediante Resolución número 253 del 05 de noviembre de 2021,
confome a lo expuesto a la parte motiva de la presente resolución.

ARTfCULO SEGUI{DO.- El d¡sftfe de los cinco (05) días de vacaciorcs conespondientes al periodo laborado
enfe 11 de enerc de 2020 hasta 10 de enero de 2021 , seÉn a partir del 07 de oclubre de 2022, reintegrárdose
a sus laboms el 14 de octubrc de 2022, sin quedar dias pendbntes por disfrutar.
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RESOLUCIÓN NO. 2$ DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE M22

"Pu mod/lo &la cual8. ttf/t ude ol üs¡tufr th clnco (IXJ) tlís6 th vrcaclotw lnfu¡unplüs a unz
scnldo¡t ñbllca"

ARTÍCULO TERCERO.- Notifrcar pesonalmente el presente acto adminisfdivo a la Servilora Públir:a MJBA
AIúPARo ZARATE SALATAR, identificada con la cédula de ciudadania númerc 33.700.229 ex0edkla en

Chiquinquirá, haciéndole saber que contra la misma prccede Recurso de Repcioión dentro de los diez (10)

días siguientes a su notificación.

ARTICULO QUINTO.- La prcsente rcsohrción rhe a partir de la fecha de su eiecubda.

coruillouEsE Y cumnÁsE

Dda en BogoÉ D.C., a los

fe-\)l¡
M,FAEL AT{f OI{IO GOI{ZAL ORDITLO

Di|ecbr Nacional

Fdin Albarto Ridlo Roldh - Pro¡6bo¡ tftivrsitsio - Gruoo ó Godióí Hun e
CdrEn Julia Liraao Waa - CoordimtuE gupo do Góst¡rr firr'la
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